
Las imágenes
de la prince-
sa de Astu-

rias se dieron
a conocer por

medios de
comunicación

en marzo. 
Cámaras son para 
resguardar seguridad

Pese a que no se identificó un ilícito la
fiscalía consideró que el sistema de
cámaras de la Zona Franca es para el
resguardo de la seguridad, lo que no los
habilita para usar imágenes de perso-
nas con fines distintos. Hecho que
podría ser sancionado en sede civil,
estimaron, pero no penal. Al interior
del Ministerio Público se comentaba,
además, que con la entrada en vigen-
cia de la modificación de la Ley
19.628 Chile, en 2026, se pone a tono
con la legislación española respecto al
resguardo de la propia imagen. 

Hace un mes la Fiscalía Regional de
Magallanes confirmó la investigación penal
por las filtraciones de las imágenes de la
princesa de Asturias Leonor de Borbón (19),
tras la denuncia que presentó la comitiva
que la acompañaba. Las víctimas acusaron
ante Carabineros la difusión de los registros
de la infanta en medios de comunicación,
reprochando a la Zona Franca de Punta
Arenas por facilitar el material audiovisual
a la prensa. 

En ese marco, se abrió la indagatoria y
hoy el caso llega a su fin, ya que la misma
fiscalía pidió una audiencia de sobresei-
miento definitivo, porque si bien los actos

en que habrían incurrido guardias de segu-
ridad fueron verificados por el Ministerio
Público, se estableció que no constituyen
delito, ya que se trata de una zona de
tránsito público.

Quienes conocen la investigación de la
fiscalía comentaron el razonamiento de los
investigadores para determinar la inexis-
tencia de delitos y la decisión de pedir esta
audiencia de sobreseimiento en el Juzgado
de Garantía de Punta Arenas.

Recinto de libre acceso

Uno de los argumentos que se expondrán
en audiencia es que la captación de las
imágenes no se hizo en un recinto particu-

lar o que no sea de libre acceso público,
sino en la Zona Franca de Punta Arenas.

Otro antecedente de contexto que
analizó el Ministerio Público es el de la
Constitución española que en su artículo
18 protege el derecho a la propia imagen.
También se tuvo en vista la ley española
número 3, de 2018, que protege el trata-
miento de datos personales, la cual ade-
más contempla sanciones en sede civil a
aquellos que vulneren principios relaciona-
dos con la autorización para captar la
imagen de un tercero.

Todo ello, aunque los marcos normativos
que prevalecen son los locales y, a juicio de
la fiscalía, estos no permiten establecer
como delitos los hechos de Magallanes. 

JURISDICCIÓN REGIONAL DE MAGALLANES:

Fiscalía establece que no hay delito en caso de imágenes 
de princesa Leonor y pide audiencia de sobreseimiento definitivo
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cimiento de la reincorporación de Vil-
ches, quien informaron desde la PDI fue
contratada a honorarios a contar del 01
de abril de este año, para asesorar por

un tiempo acotado, en materias docen-
tes en la Escuela de Inteligencia, en

atención a sus siete años de expe-
riencia en el área. La misma ver-
sión habría entregado Cerna a
Cordero. 

Pese a lo anterior, el minis-
tro le planteó al director de la
policía que el problema no pa-
saba por el currículum o expe-
riencia de Vilches, sino que el

contexto hacía impo-
sible una recontrata-
ción, por lo que le
solicitó la reversa
de esa medida. 

Minutos des-
pués de dicha

l lamada, la
PDI emitía
e l c i t a d o
comunica-

do donde junto con explicar el motivo
de la contratación de la exjefa de Inteli-
gencia, añadían que esta “presentó su
renuncia a la asesoría profesional, la
cual fue aceptada”.

n División en la policía
Tanto el reingreso de Vilches a la ins-

titución como la remuneración de su
asesoría (más de $2 millones) provoca-
ron ruido interno en la institución poli-
cial. Algunos funcionarios comentaron
que ni siquiera había claridad en torno a
su situación procesal respecto de la cau-
sa penal que actualmente investiga la
Fiscalía Metropolitana Centro Norte,
en la que la exjefa policial ha declarado
dos veces. 

Aunque hay también un grupo en
que se mantendría una buena imagen
de la exjefa de Inteligencia, y si bien
consideran que su retiro era inevitable,
coinciden con parte de los argumentos
que ella entregó ante los investigadores,
en el sentido de que actuó ante el aviso
de una alta autoridad de gobierno que

señalaba haber sido drogado y presun-
tamente víctima de un delito. Esto, en
una reunión que sostuvo con Monsalve
el 10 de octubre.

n Diligencias incluyeron
acercamiento a la víctima

Eso marcó el inicio de una
serie de diligencias realiza-
das de forma reservada por
personal policial, por medio
del uso de la Ley de Inteli-
gencia, sin conocimiento del
Ministerio Público ni una or-
den judicial.

Un día después, el 11 de
octubre, según registros
publicados por Mega,
detectives llegaron has-
ta el restorán Ají Seco
Místico, donde solici-
taron las cámaras de
seguridad del 22 de
s e p t i e m b r e . L o
mismo se replicó
en el Hotel Pana-

Cuando el caso de Manuel Monsalve
parecía alejado de La Moneda y centra-
do en la figura del exsubsecretario del
Interior, quien se mantiene en prisión
preventiva, el conocimiento de la re-
contratación, vía asesoría a honorarios,
de la exjefa nacional de Inteligencia de
la Policía de Investigaciones Cristina
Vilches, por parte del director de la ins-
titución, Eduardo Cerna, retrotrajo par-
te del escenario de octubre pasado, en
donde las actuaciones de detectives
previas a la denuncia por violación ter-
minaron con el llamado a “retiro abso-
luto” de la funcionaria de la PDI y un
manto de dudas sobre las actuaciones
de funcionarios de gobierno.

“El Ejecutivo quiere una explicación
explícita por parte del director Cerna”,
señalaba ayer el ministro de Seguridad,
Luis Cordero, de cuya cartera depen-
den las policías, y quien además
fue el que reemplazó a Mon-
salve cuando el caso estalló
y se produjo su renuncia.

Las palabras del secreta-
rio de Estado fueron tras
culminar la sesión del Se-
nado donde se inició la vo-
tación en particular del pro-
yecto de Reglas de Uso de
la Fuerza y, según
dicen desde su
entorno, ape-
nas se subió al
a u t o q u e l o
trasladaría a
Santiago, lla-
mó por telé-
fono al direc-
tor de la PDI. 

El ministro
no tenía cono-

mericano, incluyendo imágenes del 23
de ese mes, y también, según se confir-
mó recientemente, pidieron registros
audiovisuales de esas fechas a la Muni-
cipalidad de Santiago.

En paralelo, la propia exfuncionaria
declaró ante la fiscalía haber revisado
personalmente el teléfono de Manuel
Monsalve para descartar que estuvie-
ra intervenido. Esto, de acuerdo a su
relato, lo realizó en la oficina del ex-
subsecretario, en La Moneda, ese 11 de
octubre, aunque posteriormente se
llevó el aparato hasta dependencias
policiales, y lo tuvo en su poder hasta
el 16 de ese mes.

Junto con esto, el fiscal regional me-
tropolitano Centro Norte, Xavier Ar-
mendáriz, confirmó que estas diligen-
cias también incluyeron acercamien-
tos a la mujer y funcionaria del Minis-
terio del Interior, quien denunció a la
exautoridad.

“Se acercaron a su departa-
mento y el imputado Monsal-
ve le señaló a la Policía de In-
vestigaciones, y lo sabemos
por la declaración de la Poli-
cía de Investigaciones, que
él les pidió que se acercaran

a la víctima”, dijo el fiscal
en una audiencia

judicial.

“Fantasma” del caso Monsalve reaparece en el Gobierno

Molestia, llamado de Cordero e
incomodidad en la PDI: la trastienda de
nueva renuncia de exjefa de Inteligencia

El ministro de Seguridad le indicó a Eduardo Cerna que, pese a la experiencia
de Cristina Vilches, el contexto hacía imposible su reingreso a la institución.
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n LICENCIA MÉDICA. Se en-
tiende como el derecho que
tiene el trabajador de ausentar-
se en cumplimiento de una
indicación certificada por un
médico autorizado. Durante su
vigencia, podrá gozar de subsi-
dio de incapacidad laboral con
cargo a la entidad de previsión.

n FISCALIZACIÓN. Según
Salud, en 2024 se controló a un
2,9% de los más de 69 mil
prestadores autorizados para
emitir licencias. 

n PERJUICIO. Los procesos se
centraron en grandes emiso-
res: el 80% otorgaba más de
mil al año. Según estimaciones,
los falsos permisos generaron
un perjuicio por $300 mil
millones, equivalentes a un 10%
del presupuesto destinado a
subsidio.

n SANCIONES. Se multó a 1.152
médicos, menos del 2% de los
profesionales autorizados. 

PERMISOS
DE SALUD

JUEVES 24 DE ABRIL DE 2025 C 5NACIONAL

Las fiscalizaciones a la emi-
sión de licencias médicas vienen
generando una creciente ten-
sión, que llevó al Colegio Médi-
co (Colmed) a advertir que se es-
tán realizando sin las garantías
mínimas del debido proceso.

Según el gremio, se han recibi-
do denuncias de profesionales
sancionados sin haber sido noti-
ficados previamente, quienes
enfrentan multas o incluso la
suspensión de su facultad para
emitir los permisos, a pesar de
haber actuado, aseguran, con-
forme a la normativa.

El foco de las críticas está en la
fiscalización que aplican la Co-
misión de Medicina Preventiva
e Invalidez (Compin) y la Supe-
rintendencia de Seguridad So-
cial (Suseso).

“No estamos
defendiendo a las
mafias que hacen
fraude”

“Hay un sistema precario,
ineficiente, que no da garantías
de un debido proceso”, plantea
Iván Mendoza, vicepresidente
del Colmed.

Apunta que “desde el punto
de vista humano, son deficientes
en cuanto a la cantidad de gente
que puede atender para recibir
dudas o quejas, a lo que se suma
también un sistema informático
deficiente”.

“Hay informes que son recha-
zados por temas de forma y no
de fondo, o que no indican el
porqué”, detalla.

Mendoza enfatiza que “no es-

tamos defendiendo a las mafias
que hacen fraude” y que “lo más
grave es que los colegas están
siendo reticentes a hacer licen-
cias médicas”.

En esa línea, dice que el pro-
blema afecta principalmente a
profesionales del sector público
que atienden a pacientes en lis-
tas de espera.

De acuerdo con Mendoza, se
busca que la autoridad suspenda
la práctica de bloquear la emisión
de licencias ante fallas adminis-

trativas, junto con medidas para
corregir las plataformas digita-
les: “Creemos que la retroali-
mentación del sistema informáti-
co tiene que ser fundamental
porque es parte de las bases de un
debido proceso”, menciona.

El traumatólogo Daniel Fuen-
tes constituye un caso: envió los
documentos requeridos sobre
las licencias emitidas, pero “en
la página dice ‘archivo no adjun-
tado’, aunque sí está. Entonces,
es una cuestión terrible ver que

no se ajusta la fiscalización”.
Ayer, la Compin le comunicó

que constató “errores sistemáti-
cos de la plataforma”, por lo que
quedó sin efecto el proceso
abierto en su contra. “Pero el da-
ño está hecho”, advierte.

La semana pasada, en cartas a
“El Mercurio”, el médico Jacobo
Numhauser también denunció
que quedó sancionado por 15 días
sin emisión de licencias y al pago
de 10 UTM por no remitir una do-
cumentación que sí mandó.

Trató de apelar, pero le dije-
ron que primero debía pagar la
multa: “Soy médico de provin-
cia, tengo 92 años. Estas vicisitu-
des dañan mi salud y sobrepasan
mi capacidad de trámites”.

“Diálogo permanente”

Contactado por “El Mercurio”,
el Ministerio de Salud “lamentó”
la posición del gremio y expresó
su voluntad de “diálogo perma-
nente” con los actores involucra-

dos. Además, sostuvo que se ha
reunido con la directiva del Col-
med, “donde se han revisado y
trabajado sus propuestas”.

La cartera señaló que durante
2024 se fiscalizó a cerca de 2 mil
prestadores que emiten licen-
cias, lo que equivale a un 2,9%
de los más de 69 mil autoriza-
dos. Ese proceso “se centró,
principalmente, en grandes emi-
sores, pues el 80% de los fiscali-
zados emitía más de 1.000 licen-
cias médicas anuales”.

Al respecto, informó que se
sancionó a 1.152, es decir, menos
de un 2% del total, “lo que de-
muestra claramente que el espí-
ritu es de un enfoque específico
en casos que presentan patrones
atípicos de emisión”.

Según la cartera, el presupues-
to del subsidio de incapacidad la-
boral bordea $3 billones anuales,
cerca del 20% del gasto público en
salud, por lo que las licencias sin
fundamentos o irregulares gene-
ran un costo de cerca de un 10%
del presupuesto para el subsidio.

Por su parte, la Suseso aseguró
que las fiscalizaciones se inician
“por denuncias efectuadas ya sea
por empleadores, trabajadores,
isapres o cajas de compensación,
o por antecedentes que como su-
perintendencia recopilamos de
posibles licencias médicas otor-
gadas sin fundamento médico”.

A juicio de Enrique Paris, ex-
ministro de Salud y director mé-
dico de Clínica MEDS, “el fun-
cionamiento de la Compin debe
ser siempre vigilado, deben bus-
carse las formas de perfeccionar
este mecanismo, pero también
debe velarse por el buen uso de
los recursos del Estado”.

Coincide Patricio Silva, ex-
subsecretario de Salud y acadé-
mico de la U. Central, quien dice
que es “importante que conti-
núen las fiscalizaciones, pero de-
ben ser bien hechas para detec-
tar realmente a aquellas perso-
nas que están emitiendo un nú-
mero inadecuado de licencias”.

Gremio denuncia que las inspecciones se realizan “sin debido proceso” y que hay problemas en las plataformas

Licencias: Médicos critican “deficiencias” en
fiscalizaciones y Gobierno defiende procesos

JUDITH HERRERA C.

Autoridades sanitarias plantean que
menos del 2% de los emisores ha sido
sancionado y que se encuentran abiertos
al “diálogo permanente” con los actores
involucrados.

‘‘Hay un sistema precario para
la fiscalización de las emisiones,
ineficiente, que no da garantías de
un debido proceso”.
...............................................................................................

IVÁN MENDOZA
VICEPRESIDENTE DEL COLEGIO MÉDICO

‘‘El funcionamiento de la Compin
debe ser siempre vigilado, pero también
debe velarse por el buen uso de los
recursos del Estado”.
....................................................................................................

ENRIQUE PARIS
EXMINISTRO DE SALUD

DISCUSIÓN.— Las fiscalizaciones a la emisión de licencias médicas han generado tensión entre el gremio y organis-
mos del Gobierno como la Compin y la Suseso.
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